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Admlnlstratlyo de Fortaloclmlento lnstitucionalDepartamento

RESOLUCTÓN NÚMERO O28O DE 2OI6

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN
PROVIS¡ONALIDAD"

La Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional del Municipio
de Armenia, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Resolución
N'038 de 2012, Decretos N'097 dejulio 31 de 2013, N'077 de 2014, N'025 de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que en la planta global del Municipio de Armenia se encuentra vacante de manera temporal
el empleo Ayudante, Código 472 Grado 1'l CA, en razón a que su titular (Olga Lucía Giraldo
Buitrago) se encuentra en situación administrativa de encargo.

Que el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo SecciÓn Segunda -
Subsección B, mediante Auto del 5 de mayo de2014, resolvió lo siguiente: "(...) Declárese
la suspensión provisional de /os aparfes acusados del adiculo 1 del Decreto No. 4968 de

2005'por el cual se modifica el parágrafo transitoio del a¡fículo I del Decreto 1227 de

2005, modificado por los añículos 1 de los Decretos 3820 de 2005 y 1937 de 2007" y la
Circular No. 005 de 23 de julio de 2012 expedida por la Comisión Nacional del Seruicio Civil,

cNsc(...)'i

Que en razón al Auto que declaró la suspensión provisional de los apartes acusados y

previamente c¡tados, la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - med¡ante circular de

junio 11 de2014, manifestó lo siguiente:

.(...) Que en consecuenc¡a, todas aquellas ent¡dades dest¡natarias de la Ley 909 de 2004 y aquellas

qii'si ár"uentran provistas de normas apticables a ,os sistemas especificos de canera, t¡ene el deber

íe dar estricto cumplim¡ento a lo normado en tos adlculos 24 y 25 de la normativa c¡tada y a las reglas

especiates de cada sistema. (... )'.

Que por necesidades del servicio, se requiere proveer el empleo mencionado, a fin de

cont¡nuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal.

Que en consideración a lo anterior,

RESUELVE

ARTíCULO pRIMERO: Nómbrese en provisionalidad al señor Luis Eduardo Espinosa

Valencia identificado .on't¿out" de iiudadanía N' 18.490.465 expedida en circasia

«i,,-¡,Jiá1, á. .ii cargo nvudante, Cooso a1z 
^q'?q9 1 

1 CA' ' de la planta slobal del Municipio

de Armenia, con una aslgnación mensual de $1'531 400'oo'

ART|CULO SEGUNDO: El señor Luis Eduardo Espinosa Valencia' prestará sus servicios a

partir de la fecha o" ., po."-.ián-,'pr"rir-pÁ"ntación de los requisitos exigidos por la ley'

ART¡CULO TERCERO: Comuniquese el contenido de la presente Resolución al señor Luis

Eduardo EsPinosa Valencia'

ARTíCULoCUARTO:LapresenteResoluciónrigeapartirdelafechadesucomunicación.

A;,üÉ1;;i;6¿o: fortaiecim¡ento@armenia sov co
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Admlnbtratlvo do Fortaleclmlento lnstitucionalDepartamento

RESOLUCTÓN NÚMERO O28O DE 2016

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN
PROVISIONALIDAD"

Dada en Armenia Quindío, a los diecisiete (17) días del mes de febrero de 2016.

PUBLíQUESE, COMUN¡OUESE Y CÚMPLASE

l¿h
LUZ AMPARO Jtiiififr. VTLLARRAGA

Diréctora

ProyectOttaOoó: Rosalbaf
Revisó AudreyE.v sl|?

Coneo Electrónico: fortaÉcimiento@arr"n¡Jléor..o


